
Núm. 79.—Jueves 15 de Noviembre de 1877.

PUNTOS DE SUSCRIGION

En Za r a g o z a  , en la Administración de la 
Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

PRECIO DE SUSCRIGION.

VEINTE PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen ; pasados estos, la Admi
nistración solo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.
Las leyes y disposiciones generales del Go

bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. \ Decreto de 28 de 
Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que tos señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán queso fije un 
ejemplar en el sitio do costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
estricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pai a su encuadernación, que deberá veri
ficarse ai final de cada año económico.

MINISTERIO DE FOMENTO.

INSTRUCCION

PARA LLEVAR Á EFECTO EN LA PENÍNSULA É ISLAS 
ADYACENTES EL REAL DECRETO DE 1 ? DEL ACTUAL, 
POR EL QUE SE DISPONE LA FORMACION DEL CENSO 

CrENERAL DE LA POBLACION.

(Conclusión.)

Art. 27. No se inscribirán en la cédula los 
que hayan fallecido la noche de la inscripción, 
pero se comprenderán los nacidos en la misma. 
A estos se les suplirá la falta de nombre con las 
palabras Recien nacido. Esta prescripción con
vendrá que se tenga muy presente en los hos
pitales y casas de maternidad.

Art. 28. Cada uno de los cónyuges que vi
van separados ó divorciados extenderá su cédu
la sin comprender en ella á su consorte respec
tivo.

Art. 29. El Eclesiástico, Médico, Cirujano, 
Sangrador, la Hermana de la caridad, el Juez ó 
Escribano y los demás que por razón de su des
tino ú oficio hayan pasado la noche de la ins
cripción fuera de su casa llenando deberes de 
sus respectivos ministerios, no se inscribirán 
donde accidentalmente se hallen, sino en la cé
dula de su propio domicilio, siempre que no ha
yan salido del término municipal, pues en este 
último caso serán comprendidos en la cédula de 
su familia como ausentes, y como transeúntes 
en la de la casa donde pasen la noche citada.

Art. 30. Los serenos y demás empleados de 
vigilancia ó policía nocturna que la ejerzan 
dentro de las poblaciones, se considerarán como 
existentes en su moradas respectivas, y se ins- 
cribiráji en su propia cédula.

Art. 31. Los agentes encargados de distri
buir y recoger las cédulas de inscripción, aun 
cuando se hallen fuera de lá población, se con
siderarán también c imo presentes en su propio 
domicilio.

Art. 32. Serán inscritos igualmente en la 
cédula de su familia como presentes los que pa
sen la noche del recuento fuera de su domicilio 
por una de las causas siguientes:

1 .a Por hallarse de alumnos internos en co
legios , academias ó seminarios establecidos 
dentro del término municipal donde reside la 
familia con quien están avecindados.

2 .a Por encontrarse enfermos en hospital 
situado igualmente dentro del mismo término 
municipal.

Y 3.a Por estar detenidos por la Autoridad en 
establecimiento de reclusión enclavado también 
en el mismo término.

, Se anotará en la casilla de observaciones la 
clase y el nombre del establecimiento donde se 
hallen estos individuos Siendo importantísimo 
que se consigne este dato, los cabezas de fami
lia que tengan alguno de sus individuos en 
cualquiera de las tres citadas clases de estable
cimiento cuidarán muy especialmente ( 
olvidar esta prescripción. "

Art. 33. Los que la noche de la ins 
hayan de ponerse en camino ántes de 1 
sea por tierra sea por mar, para putf
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han de llegar durante la misma noche, si son 
vecinos ó domiciliados y viven con familia se
rán incluidos como ausentes en la cédula de 
esta, y como transeúntes en el punto de llega
da: si son vecinos, pero viven solos, la Junta 
municipal extenderá las céckilas de los mismos, 
de conformidad con lo provenido en el art. 25; 
si los viajeros de que se trata fueren transeún
tes, no se inscribirán en el punto de partida, 
sino en el de llegada, en el cual lo harán como 
presentes, bien con el carácter de vecinos si lo 
son de aquel punto, bien con el de transeúntes 
si tienen esta circunstancia: en este último caso 
ya se supone que serán incluidos en el pueblo 
donde tengan su domicilio legal como vecinos 
ausentes. Los que deban ponerse en camino 
después de las doce de la noche, ó aquellos cuyo 
viaje, aunque emprendido antes de esa hora, no 
ha de terminar hasta el dia ó dias siguientes, 
se inscribirán en el punto de partida, como si 
no fueran á emprender viaje alguno, en la cé
dula de su familia, si la tienen; en la posada, 
fonda, etc., los que se hallen de huéspedes, ó 
en la estación de ferro-carril ó administración 
de diligencias de donde salgan aquellos que no 
hayan podido ser incluidos en ninguna cédula 
de la población, por no haberse detenido en la 
misma. Los individuos que se hallen en este 
caso cuidarán muy especialmente de que no se 
les inscriba al llegar al término de su viaje.

Art. 34. Los que la noche de la inscripción 
se encuentren viajando, así como los conducto
res ó empleados de los carruajes, Capitanes y 
tripulaciones de los buques, serán inscritos en 
su domicilio legal como ausentes, y como tran
seúntes en el punto de llegada ó en el último 
pueblo de la frontera si el viaje es por tierra y 
continúa para el extranjero. Este caso, por lo 
importante, exige que sea mirado por las Juntas 
municipales con el mayor interés, á fin de evi
tar que quede sin inscribir ningún individuo; 
para ello, desde el momento en que estén .reco
gidas las cédulas del vecindario, y por los dias 
que juzguen necesarios, situarán agentes ó de
pendientes suyos en las Capitanías de puerto, 
estaciones de ferro-carril y administraciones de 
diligencias, que cuiden de inscribir á todos los 
viajeros que por su manifestación expresa ó por 
la techa en que emprendieron su viaje, con ar
reglo á lo dicho en el artículo anterior, se ven
ga en conocimiento de que no pudieron ser in
cluidos en el censo de ningún otro punto. Al 
efecto facilitarán cédulas de familia á los que 
las constituyan, y las recogerán en el mismo 
acto de ser extendidas y firmadas por los res
pectivos cabezas de familia,'é inscribirán por sí 
mismos en una cédula colectiva á los que no 
formen familia. También se inscribirán en cédu
la colectiva las tripulaciones de los buques ci
tadas en este artículo.

Art. 35. Los pastores que habiten en chozas 
' extraviadas dentro del término municipal serán 
- inscritos por su familia como si estuvieran pre

sentes en su propio domicilio, y si no tuvieren 
'^.familia y se hallaren sirviendo, por sus amos, 
:" estos individuos no pertenecieran á ninguna

familia de la población ni por razón de paren
tesco ni como sirvientes, pero fueren vecinos 
del término, serán inscritos por los agentes en
cargados del despoblado en la cédula de familia 
que deberán llevarles al sitio en que habiten, y 
cuya cédula recogerá el mismo agente. Si las 
chozas están situadas fuera del término muni
cipal, las familias ó los amos inscribirán en su 
cédula á los pastores, pero añadiendo á su nom
bre la inicial A, de ausentes, y los mismos pas
tores serán inscritos como transeúntes por los 
agentes del término en que accidentalmente se 
hallen.

Art. 36. Los peones camineros, los guardas 
de ferro- carriles y de líneas electro-telegráficas, 
y los Torreros de faros darán sus cédulas en la 
población respectiva por el conducto que señale 
la Junta municipal ó la sección, incluyendo á 
su familia el que la tuviere en su compañía.

Art. 37. Los Cuerpos de Vigilancia, Orden 
público y Guardias municipales, sea cual fuere 
su organización ó denominación, no se conside
rarán como cuerpos militares activos para el acto 
de inscribirlos en el censo, aunque se hallen 
acuartelados; cada individuo de ellos presentará 
su cédula como los demás vecinos de la pobla
ción, teniendo en cuenta lo que se dispone en 
el art. 29. .

Art. 38. Se considerará como potoaciou de 
derecho, esto es, como vecinos y domiciliados 
del punto en que radique su destino, sea cual 
fuere el tiempo de su residencia que lleven en 
él y figuren o no en el padrón de vecindad: á 
los empleados civiles de todas clases; á los in
dividuos de los Cuerpos militares de Adminis
tración, Sanidad, Jurídico y Castrense, y en ge
neral, á todos los individuos del ramo de Guer
ra, inclusos los Carabineros y la Guardia civil, 
así como los del de Marina, no pertenecientes á 
los regimientos, batallones, escuadrones, sec
ciones, tercios y Comandancias de los Cuerpos 
ó Institutos armados.

Con el mismo carácter serán consideradas las 
familias de los individuos comprendidos en este 
artículo.

Art. 39. Los Oficiales generales exentos de 
servicio y todos los demás militares de la clase 
de Retirados serán comprendidos para su ins
cripción, en cuanto al domicilio, como la gene
ralidad de los habitantes. . .

Art. 40. Los militares en activo servicio 
pertenecientes á Cuerpos acuartelados ó aloja
dos, observarán para su inscripción las reglas 
siguientes:

i .a El Jefe que se halle al frente de cada 
Cuerpo el dia del recuento dará una cédula co
lectiva en la que se incluirá con todos los indi
viduos presentes y ausentes que lo compongan 
en el mismo dia Jefes, Oficiales y tropa), con- 
siomando, tanto en unas clases como en otras, 
en la casilla 13, como vecinos á los que sean 
cabeza de familia, por -más que esta no habite 
en el cuartel, y como domiciliados á los demás 
individuos quó no constituyan familia, y que si 
se encontraran en su casa se les consideraría 
también como domiciliados.
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Se entenderá como vecindad ó domicilio legal 
en este caso el punto donde resida la plana ma
yor del Cuerpo, sea cual fuere el tiempo de 
permanencia que lleve en él.

Se considerarán ausentes, y como tales lle
varán después de su nombre la inicial en la pri
mera casilla, todos los individuos que el día del 
recuento se hallen fuera del término municipal, 
bien de guarnición en otro punto ó de destaca
mento, ó prestando algún otro servicio militar, 
bien con licencia ó enfermos en hospital que 
radique igualmente fuera del término.

Los que se hallen enfermos en hospital situa
do dentro del término no serán considerados 
como ausentes del Cuerpo, pero si se les anotara 
aquella circunstancia en la casilla de Observa
ciones, expresando además el nombre del hospi
tal en que se encuentren dichos individuos.

2 .a Los militares en activo servicio de que 
trata este artículo que tengan familia á su cargo 
residente en la misma población, comprenderán 
á aquella en la cédula que, como todos los ve
cinos, habrán recibido en su domicilio, pero sin 
incluirse ellos. Estas familias se considerarán 
como domiciliadas.

En la casilla de Observaciones se explicara la 
razón de no figurar en la cédula el firmante de 
la misma, á saber: «Por estar incluido en la cé
dula colectiva del Cuerpo militar á que per
tenece.» ,

3 .a Los Jefes de batallón, compañías o par
tidas que se hallen de guarnición, destacamen
to, etc., fuera del término municipal donde re
sida la plana mayor del Cuerpo, darán una cé
dula colectiva de la fuerza á sus órdenes que se 
halle presente en aquel punto, considerándola 
toda en las casillas 1.a y 13 de la cédula como 
transeúnte, y señalando como su vecindad ó 
domicilio legal en las casillas correspondientes 
el punto donde se halle la citada plana mayor.

De igual modo serán inscritos en cédula co
lectiva, que extenderá el Jefe de la fuerza, los 
individuos del Cuerpo de orden público si se 
hallasen formando destacamento fuera del tér
mino de su residencia habitual.

4 .a Los militares en activo servicio que es
tén con licencia ó que por cualquier concepto 
se hallen aisladamente separados de los Cuer
pos, serán incluidos como transeúntes en la 
cédula correspondiente á la casa ó estable
cimiento donde pernocten, cuidando de consig
nar como vecindad ó domicilio legal el punto en 
que resida la plana mayor del Cuerpo á que 
pertenezcan.

Las disposiciones de este artículo y de los dos 
que anteceden son extensivas á todas las dife
rentes armas é institutos del Ejército y á los di
ferentes Cuerpos de la Armada. En estos últimos 
los que pertenezcan á la dotación de los buques 
considerarán como su vecindad ó domicilio le
gal el punto donde se halle destinado el buque 
á que correspondan.

Art. 41. Los individuos pertenecientes á los 
institutos de Carabineros y Guardia civil, por 
las condiciones especiales del servicio que pres
tan y por su permanencia más continua por lo

general en un mismo punto, serán considerados 
también como vecinos del término en que se 
hallen destinados, pero se inscribirán con su 
familia, los que la tengan, en cédula de esta 
clase, y sólo se incluirán en cédula colectiva los 
que se hallen acuartelados y sin familia; esta 
cédula colectiva será dada por el Jefe del des
tacamento ó Comandante del puesto, compren
diéndose él si tampoco tiene familia, ó limitán
dose á firmarla en caso contrario.

Art. 42. Los Superiores de los conventos de 
religiosos y religiosas en clausura ó de los ecle
siásticos que vivan en comunidad, se inscribirán 
en la cédula colectiva con todos los individuos 
que formen aquella, incluyendo también á todas 
las personas que hubiesen pasado la noche den
tro del establecimiento; considerándose dichos 
Superiores como vecinos y clasificando á los 
demás individuos de la comunidad como domi
ciliados, y con el carácter de transeúntes á los 
avecindados en otros términos que accidental
mente se encontraren en el establecimiento. 
Otro tanto harán los Jefes ó Superiores de co
munidades análogas de ambos sexos dedicadas 
á la beneficencia ó á la enseñanza, aunque no 
guarden clausura.

Art. 43. Los posaderos, mesoneros, vente
ros, fondistas y los dueños de las casas de hués
pedes, casas de dormir, cotarros y alberguerías, 
llenarán, con arreglo á lo dicho en el art. 16, 
una cédula de familia y otra colectiva, com
prendiendo en aquella á los individuos de su 
familia y de su servicio,.y en la que se incluirán 
ellos; y en la otra á los que hayan pasado la 
noche en sus establecimientos ó que acciden
talmente habiten en ellos y no constituyan fa
milia; cuidando de recoger, bajo su responsabi
lidad, todas las noticias que se exigen en la 
cédula, y muy especialmente, de que no se 
quede sin inscribir ninguno de los presentes 
aquella noche en el establecimiento. Unicamen
te se exceptuarán de esta regla, es decir, deja
rán de inscribirse, los militares en activo servi
cio cuyos Cuerpos se hallen acuartelados en el 
mismo término; pues estos individuos deberán 
ser comprendidos en la cédula colectiva que 
dará el Jefe del Cuerpo. Igualmente harán lle
nar, si en sus establecimientos residiesen al
gunas otras familias, las cédulas correspon
dientes, seguu se ha dicho en el mismo artículo.

Los individuos que compongan la tripulación 
de los buques mercantes surtos en puerto y pa
sen en ellos la noche de la inscripción, serán 
incluidos como empleados ó dependientes en las 
cédulas de familia del Capitán o patrón de la 
nave. Si á bordo de dichos buques se encuentran 
pasajeros, estos suscribirán sus cédulas respec
tivas cuando constituyan familia, y en caso 
contrario serán comprendidos en una colectiva 
que firmará el citado Capitán ó patrón.

Art. 44. Todos los que con arreglo al art. 16 
hayan recibido una cédula de familia y dos co- 
lectwas, procederán á llenarlas en la forma si
guiente: en la primera se inscribirán el Jefe del 
establecimiento con su mujer y demás indivi
duos de su familia y de su servicio particular,‘
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en una de las segundas comprenderá á los Pro
fesores, empleados y dependientes que vivan en 
él sin familia; y en la ¡otra á los individuos que 
constituyan el carácter del establecimiento En 
las demás (Yefamilia que pudiera habérseles en
tregado en el caso prescrito por el mismo ar
tículo, incluirán á los individuos que compon
gan familias independientes dentro del esta
blecimiento.

Los Directores de colegios con internos ó de 
hospitales, y los encargados de establecimien
tos de reclusión, si tienen á su cargo individuos 
(alumnos, enfermos, presos respectivamente), 
que se hallen avecindados en el mismo término 
formando parte de alguna familia, cuidarán de 
anotarles en las líneas eorresjiondientes de la 
casilla de Observaciones.esta circunstancia, ex
presando con los mayores detalles posibles las 
señas del domicilio de dichas familias. Es in
dispensable de todo punto la consignación de 
esta nota.

Art 45. En la cédula colectiva que deben 
extender los Comandantes ó Jefes de los presi
dios de ambos sexos consignarán en las casillas 
correspondientes comy vecindad ó domicilio le
gal de los coníinados el punto donde radica el 
establecimiento penal en que sufren su condena.

Por consiguiente, los que accidentalmente sé 
hallen ejecutando trabajos fuera del término 
municipal, serán incluidos en dicha cédula co
lectiva con la inicial A después de su nombre 
en la primera casilla.

Los confinados que se hallen en el caso ante
rior serán comprendidos en la cédula colectiva 
que dé el capataz ó Jefe que esté á su frente en 
el punto donde ejecuten sus trabajos, conside
rándolos como transeúntes, y refiriendo su ve
cindad ó domicilio legal al en que radique el 
establecimiento en que cumplen su condena.

Art. 46. Los Sobrestantes de obras en carre
teras, ferro-carriles, minas, canales y otras 
obras públicas ó particulares, inscribirán en la 
cédula colectiva á los trabajadores que pasen la 
noche del recuento en las mismas y no tengan 
familia en el término municipal en que dichas 
obras radiquen; clasificando como vecinos á los 
que residan habitualmente en él, y como tran
seúntes á los que tengan su domicilio en otros 
términos. Las cédulas de familia se entregarán 
á los trabajadores que tengan á esta consigo en 
las obras, para que las llenen con arreglo a las 
prescripciones de la presente instrucción Los 
trabajadores que tengan familia cu el mismo 
término, aunque no en el lugar de las obras, 
serán inscritos por aquella como si estuvieran 
presentes en casa. Las mismas reglas observa
rán los Sobrestantes para inscribirse ellos.

Las Juntas municipales ó sección respectiva 
vigilarán cuidadosamente el cumplimiento de 
estas prescripciones, á fin de evitar que resulte 
duplicidad en la inscripción ó quede sin inscri
birse algún habitante.

Art. 47. Los vecinos cabezas de familia ó 
jefes de establecimiento que tengaa precisión de 
ausentarse después de las doce de la noche de 
la inscripción, presentarán las cédulas corres

pondientes ántes de su salida, ó dejarán persona 
autorizada que las entregue al agente encarga
do de recogerlas.

CAPÍTULO IV.
Devolución de las cédulas á las.Juntas municipales.

Rectijicaciones.
Art. 48. El dia 1." de Enero de 1878 los agen

tes encargados de recoger las cédulas cumplirán 
este servicio con la mayor exactitud, valiéndose 
de la lista formada para la distribución, á fin de 
asegurarse de que no falta cédula alguna.

Art. 49. Todas las cédulas de inscripción de
ben quedar en poder de las secciones ó Juntas 
dentro del dia 2 de Enero.

Art. 50. Durante los dias destinados á las 
operaciones de distribuir y recoger las cédulas, 
las Juntas se ocuparán en reunir los datos ne
cesarios para conocer las circunstancias de-to
dos los habitantes que deben enumerarse, con 
el objeto de averiguar las omisiones que resul
ten y las equivocaciones que sé cometan, único 
medio de proceder con acierto en las comproba
ciones y rectificaciones que deben practicarse.

Art. 51. Recibidas las cédulas en la Junta, y 
comprobado su número con certeza de que no 
falta la de habitación alguna, se ordenarán cor
relativamente por secciones, y dentro de estas 
según su numeración. Hecho esto, la Junta pa
sará sin dilación un oficio al Presidente do la 
Junta provincial, diciéndole el número total de 
cédulas recogidas, para que en su vista las pro
vea de las carpetas y hojas de cuadernos auxi
liares que fueren necesarios.

Acto seguido procederá la Junta á llenar el 
duplicado de las cédulas que, por no saber es
cribir ninguno de los comprendidos en las mis
mas, aparezcan suscritas por los agentes-repar
tidores, cuidando de que se firme este duplicado 
por el mismo agente que firme el otro ejemplar.

Art. 52. Llenos ya en todas las cédulas los 
dos ejemplares, se cortarán estos por el doblez 
que los separa, remitiendo inmediatamente uno 
de ellos con las debidas seguridades á la Junta 
provincial, acompañados de un oficio en que se 
mencione su número total.

Art. 53. En seguida, separando, para tener
las á la vista, las cédulas colectivas de los cole
gios con internos, hospitales y casas de reclu
sión, destinadas respectivamente á los alumnos, 
á los enfermos y á los detenidos, las Juntas exa
minarán con toda la minuciosidad posible el 
contenido del otro ejemplar en todas las cédu
las, y cada vez que en una de las de familia en
cuentren individuos que, según nota consigna
da en la casilla de Observaciones, hayan pasado 
la noche de la inscripción en alguna de las tres 
citadas clases de establecimiento, verán si en la 
colectiva del mismo aparecen efectivamente 
inscritos, en cuyo caso los tachará con lápiz 
en esta.

Si no resultasen inscritos en el establecimien
to correspondiente, se pedirán á su Jefe las ex
plicaciones necesarias, y si procediese, se les 
incluirá por rectificación en dicha cédula co
lectiva.
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Las que se habrán tenido á la vista serán por 
lo tanto, las últimas que deban exammarst ^y 
al hacerlo, fijándose en la casilla de Observa dones, veráVi Junta si aparece m tachar al- 
gun individuo que tenga puesta nota do perte 
Seeér ó farúdia avecindada en el te- ™no, de ser 
asi. bascará la cédula correspondiente a la U_ 
milia del citado individuo, y si en ella i u 
biera omitido á éste, se le incluirá como ect h- 
caéion, tachándosele entonces en la colectiva

Igual operación se practicara respecto A us 
individuos pertenecientes á cuerpos acuartela
dos ó alojados; comprobando las cedu as expe- 
d?das por los Jefes de los mismos con as coléc- 
ti^s destfoX á IdS enfermos éh el hospital 
militar que radique dentro del término; debieu 
do ser tachados en estas últimas ios que resol

=1 examen de loB de
más dates, fectifleando los qué. se> enettent1 m 
eauivócados, v si resultaren omisiones de habi
tantes el Presidente de la Junta dispondrá que “ p uebe la verdad. Depurada es,a breve y 
sumariamente, se rectiticavá a cédula s h, - 
biere mérito para ello, participándolo a la Junta 
provincial para que en $U caso se nupongani i 
culpable por la Autoridad respectiva las penab

Eativas correspondientes, ó se pase el 
Sito de culpa al Juzgado competente y remr- 
tiendo á dicha Junta relación detallada de las 
rectificaciones hechas, con expresión de. hu
mero de la cédula ó cédulas en que haya tenido 
S para que la Junta provincial pueda ha
cerlas a su vez en el ejemplar que obra ya en 
su poder.

CAPÍTULO V.
De la .formaciou (le resúmenes municipal 

y padrones.
Art 54 Terminada, la rectificación de las ce- 

dulas.' la Junta llenará el resúmen numérico que 
aparece al final de cada una; Para ello se fija 
rán detenidamente en los eplurales de cada una 
de las casillas, á fin de que todos los jn^ydu ,>s 
de la cédula sean comprendidos en el cuadio y 
concepto que respectivamente les corresponda, 
debieSó resultar, como queda dicho, que en, el 
cuadro de la población ¿e brecho figuraran to 
dos los vecinos domiciliados ya esten presente 
ya estén ausentes, y en el de la hecho ^o j 
los vecinos y domiciliados presentes y os tian-Guindo por exceder de 17 el numero de 
individuos que constituyen una lamiha o colec
tividad aparezca una cédula compuesta de va
rias hojas, el resúmen se fiara en el reveiso de

■ En el resumen de las cédulas colecté as cor 
respondientes á los establecimientos citadossen 
el art. 32. no serán incluidos los individuos qw- 
las Juntas hayan tachado en cumplimiento'a lo 
dispuesto en el art. 53 por pertenecer a famili -s 
avecindadas en el térmiiio.

Art. 55. Las cifras contenidas en estos icsu- 
inenes se copiarán en las hojas auxiliares que

-jr respectivamente correspondan á la población de 
V derecho ó á la de hecho, de que habrán sidoderecno o a ia ue - -

provistas las Juntas municipales con la debida 
anticipación, contando préviamente con el nu
mero de líneas de que constan dichas hojas y 
que basta una línea para cada cédula. Las Jun 
tas tendrán el mayor cuidado d ■ no involucrar 
en las hojas los datos de una clase de población
con los de otra. , ,
. Art 56. Copiados todos los resúmenes de 
las cédulas en Los cuadernos auxiliares, se su
mar-n estos, y Con los totales que resulten se 
formará el resúmen municipal, del que se saca 
rán tres copias en los ejemplares que al electo 
habrán recibido las Juntas, remitiendo dos de 
dichas copias á la provincial con los cuadernos 
auxiliares originales. Tanto estos cuadernos 
como los resúmenes se autorizaran después de 
la fecha Con la firma del Presidente y Secretano 
de la Junta municipal de! censo. .

Cuando en el término municipal se Hayan ms 
Cuito colectivamente con arreglo al art. 40 indi- 
víduos militar s ó de Marina, ya se hayan cla
sificado como vecinos de la población ya como 
transeúntes, se consignara al pie del /esúrnén 
municipal una nota expresando el numero de 
individuos de dichas clases qué figuren en el. 
Si en el mismo término existiese algún presidio 
ó casa-correccion de mujeres ó alguna bngac a 
de presidiarios destinados á obras publicas, se 
expresará igualmente por nota en el resumen 
municipal el número de individuos de esta clase 
que hayan sido clasificados como vecinos o como 
transeúntes según lo dispuesto en el art. 4a

Art. 57. Hechos los resúmenes municipales 
se ocupará la Junta de formar los padtw eo 
las hoias impresas que se le habran i emitido 
oportunamente, en vista de los resúmenes mu
nicipales, y teniendo en cuenta el numero de 
habitantes inscritos, el de líneas de que constan 
las hojas de padrón y que es necesaria una linea
P0AUrasladar el contenido de las cédulas á los 

. respectivos padrones se cuidará nmclm de no 

. colocar en alguno de ellos á individuos que no
les corresponda.

Las cédulas se copiarán correlativamente una 
á continuación de otra: es decir, sin dejar claro 
alguno de cédula á cédula.

Los padrones se harán por secciones, y cada 
sección empezará á copiarse en principio de 
llana, encabezándola con el numero y nombre

Acabados que sean los padrones se 
coserán y foliarán, poniéndose al final de cada 
uno el resúmen de tddOs los habitantes que con
tenga; estos resúmenes deberán formarse con 
arreo-lo al modelo de resú'mén municipal, pero 
aplicando á cada padrón la parte del modelo que 
se refiere á la clase dé Pobld61^d^L^ 
de hecho, que el mismo comprenda. Las pad^ 
nes serán autorizados c-m la firma de todos o 
individuos qué tioraponen la Junm.Art 59 Las Juntas municipales redáctaián 
una Memoria 6 reseña de cuanta se hubiese 
practicado desde su instalación, expresando el
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juicio formado de la inscripción y las observa
ciones que les haya sugerido el estudio y la 
práctica de esta clase de trabajos, para su ulte
rior mejoramiento. En este escrito designarán 
los sujetos que más se hubiesen distinguido en 
las operaciones censales, manifestando los ser
vicios especiales que prestaron.

A esta Memoria se unirá la cuenta de los gas
tos para los fines consiguientes, remitiéndose 
ambos documentos, asi como los dos padrones 
a la Junta provincial.

Art. 60 Todas.las operaciones indicadas de
belan quedar concluidas en el término de 60 
días.

Los Gobernadores, Presidentes de las Juntas 
provinciales, podrán proponer á la Dirección 
general del Instituto Geográfico y Estadístico 
que se amplíe este término á las Juntas de gran
des poblaciones en que por sus circunstancias 
especiales lo considerasen necesario.
. 61- ^on objeto de dar las explicaciones 
o verificar las rectificaciones que pudieran or
denarse y formar los nuevos resúmenes que se 
creyeren convenientes, las Juntas municipales 
continuaran constituidas y celebrarán sesión 
siempre que su presidente las convoque en los 
casos indicados, hasta que se declaren di sueltas 
por una disposición superior.

Art. 62 Dada la orden de disolución de las 
Juntas municipales y recibidos del Presidente 
de la pioMncial, después de aprobados por la 
misma Junta, una de las copias del resumen 
municipal, los cuadernos auxiliares y los padro- 
«es que se remitieron con arreglo á los artícu-

6 P/e,sldeilte de la Junta municipal 
acordará se custodien en el Archivo del Avun- 
tamiento con las cédulas y demás documentos y 
antecedentes relativos al censo de población del 
distuto que existan en su poder.

CAPÍTULO VI.
De las operaciones de las Juntas provinciales.

Art. 63. Practicadas por las Juntas de pro- 
e} c* ncePt0 de Juntas municipales 

auem^an todas las °Peraciones
SrnnSV d' referidas en los artículos anteriores, 
piocedeian ya con el carácter general de pro- déTaJnnfn ^1StrlbuÍr 1e“tre todos i® individuos 
reo A PerAsonala sus ordenes las cédulas 
recibidas de los Ayuntamientos con arreglo al 
articulo 52, a fin de: primero, examinarla^ de
tenidamente en todas sus casillas, por si algún 
nmTaP nnt Consideras? de ser rectificado

1 ,municlPal respectiva; y segundo, 
las Al vorifin11210!168 ?UI*COS de dichas cédu- 
1 . veiihcar el examen cumplirán primera- 
tíeuU L0 018!'116^.0 sobre este punto en el ar
ticulo o3, con objeto de evitar la duplicidad de 
inscnpcion que resultaría si á los individuos 
lesmenedo¿ eéd Pl°r a"8 circunstancias especia- 
íes, en dos cédulas de un mismo término no se 
les tachase en una de ellas ántes de hacer los 
resúmenes de las mismas. '

Art. 64. , Comprobarán las mismas Juntas los 
resúmenes indicados en el párrafo anterior con

los cuadernos auxiliares remitidos por las Juntas 
munidpales, con arreglo á lo dispuesto en el 
aiticulu oh, y que deberán resultar enteramente 
conformes, deduciendo de esta operación si los 
lesumenes municipales, enviados según el mis
moartículo, sun exactos. En caso afirmativo 
se consignara, tanto en los cuadernos como en 
os resúmenes, la nota de Aprobado De lo con-

T pedira11 las aclaraciones necesarias. 
Aplobados unos y otros, se devolverán al punto 

P^edencia los cuadernos auxiliares y un 
ejemplar uel resumen municipal. "

i*55' Actu.*S-ido formarán , valiéndose 
de cuadernos auxiliares manuscritos análogos á. 
cinJUt|SlrV1?ruU W M»rel resumen muni
cipal, el lesumen de los habitantes de la pro- 
vmcm, de cuyas cifras totales el Gobernador 
dara conocimiento inmediatamente por telégra- 
v geiieral. instituto Geográfico
y Estadístico, remitiéndole por el correo más 
P^xmio que sea posible copia de dicho resúmen 
j de los cuadernos auxiliares provinciales. Te
niendo a la vista las notas que puedan aparecer 
en los resúmenes municipales, conforme á lo 
revenido en el art. 56, la Junta expresará al 
rdm resum^de la provincia la cifra total de 

ndivuluos militares que resulten inscritos co- 
lectivameute, haciendo la distinción de los cla
sificados como vecinos y de los que lo hayan 
sido como transeúntes.

|U°ta 1^‘ual se1consi^nará respecto á los 
confinados, con arreglo al mismo artículo.

La1S referidas Juntas comprobarán 
después los padrones con las cédulas, con la po
sible minuciosidad, así como el resúmen de los 
mismos con el municipal remitido anteriormen
te, aglobándolos cuando proceda, ó haciendo 
rectificaciones si á ello hubiere lugar.

Una vez aprobado definitivamente, se devol
verán a las respectivas Juntas municipales.

Art. 67. Concluidas las anteriores operacio
nes, redactaran una Memoria de los trabajos del 
censo de población en la provincia, teniendo-á 
la vista para eilo las Memorias de todas las 
Juntas municipales con cuantas observaciones 
importantes se hagan en ellas, y mencionando 
también a las personas que hayan prestado ser
vicios extraordinarios en el censo. Esta Memo- 
rm se remitirá á la Dirección general del Insti
tuto Geográfico y Estadístico.

Art. 68. Por último, formarán las cuentas 
de los gastos ocasionados en el censo que sean 
de cargo del presupuesto general del Estado, si 
los hubiese, y los aplicables al presupuesto pro
vincial. La primera se remitirá á la Dirección 
general del Instituto Geográfico y Estadístico, 
y la segunda, en unión de las municipales, pre
viamente informadas por la Junta, se pasarán á 
la Diputación provincial para su ulterior trami
tación.
, Art. 69. Las Juntas de provincia, conforme 
a lo que se ha dicho en el art. 61 respecto á las 
municipales, no cesarán en sus funciones hasta 
que por disposición superior se ordene su diso
lución.

Art. 70. Cuando se acuerde esta medida, las
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Jautas de provincia harán entrega de todos los 
documentos que obren en su poder relativos al 
censo á los Jefes de trabajos estadísticos.

CAPÍTULO VIL
Be la t espoii^abilidad penal.

Art. 71 El empleado público que á sabien
das altere la verdad en la redacción de cual

, quiera de los documentos relativos al ceiisó, 
será castigado c mo reo de falsedad con arre
glo al a:ticulp 314 del Código penal (1)

Art. 72. E! funcionario que desobedeciere 
las órdenes de la Autoridad ó de sus superiores, 
relativas á la formación del censo, será casti
gado con arreglo á los artículos 380, 381 y 
382 del Código penal, según la gravedad del 
caso (2).

Art. 73. Se considerarán empleados públi
cos, para todos los efectos de los artículos añ

il) «Art. 314. Será castigado con las penas de cadena 
temporal y multa de 500 á 5.000 pesetas el funcionario pú
blico que abusando de su oficio cometiere falsedad:

»1.° Contrahaciendo ó fingiendo letra, firma ó rúbrica. 
»2.u Suponiendo en un acto la intervención de personas 

que n । la han tenido.
»3.° Atribuyendo á las que han intervenido con él de

claraciones ó manifestaciones diferentes de las que hubie
ren hecho.

»4.° Faltando á la verdad en la narración de los hechos.
»D.° Alterando las fechas verdaderas.
»6.° Haciendo en documento verdadero cualquiera alte

ración ó intercalación que varíe su sentido.
»7.° Dando copia en forma fehaciente de un documento 

supuesto, ó manifestando en ella cosa contraria ó diferente 
de la que contenga el verdadero original.

»8.° Intercalando cualquiera escritura en un protocolo, 
registro <5 libro oficial.

»Será castigado también con la pena señalada en el pár
rafo primero de este articulo el Ministro eclesiástico que 
incurriere en alguno de los delitos comprendidos en los 
números anteriores, respecto á actos ó documentos que 
puedan producir efectos en el estado de las personas ó en 
el orden civil.»

(2) «Art. 380. Los funcionarios judiciales ó adminis
trativos que se negaren abiertamente á dar el debido cum
plimiento á sentencias, decisiones ú órdenes de la Autori
dad superior, dictadas dentro de los límites de su respecti
va competencia y revestidas de las formalidades legales, 
incurrirán en la pena de inhabilitación temporal especial en 
su grado máximo, á inhabilitación perpetua especial v 
multa de 150 á 1.500 pesetas. J
. »Sin embargo de lo dispuesto en el párrafo anterior, no 
incurrirán en responsabilidad criminal los funcionarios pú
blicos por no dar cumplimiento á un mandato administra
tivo que constituya una infracción manifiesta, clara y ter
minante de un precepto constitucional.

»Tampoco incurrirán en responsabilidad criminal los 
funcionarios públicos constituidos en Autoridad que no den 
cumplimiento á un mandato de igual clase, en el que se 
infrinja manifiesta, clara y terminante cualquiera lev.

»Art. 381. El tuncionario que habiendo suspendido por 
cualquier motivo que no fuere de los expresados en el se
gundo párrafo del artículo anterior la ejecución de las ór
denes de sus superiores, las desobedecieredespues que aque
llos hubieren desaprobado la suspensión, sufrirá la pena de 
inhabilitación perpetua especial y prisión correccional en 
sus grados mínimo y medio.

»Art. 382. El tuncionario público que requerido por Au- 
toridad^competente no prestare la debida 'ooperacion para 
la administración de justicia ú otro servicio público, incur
rirá en la pena de suspensión en sus grados mínimo y me
dio y multa de 125 á 1.250 pesetas.

»Si de su omisión resultare grave daño para la causa 
publica ó á un tercero, las penas serán de inhabilitación 
perpétua especial y multa de 150 á 1.500 pesetas.»

teriores, no sólo lo- que ejercen caro-0s D1íhli

74 paJa Cooperar a la formación del censo 
ticdKi

dula:, de inscripción,-ó indujeren ó coonermen 
Art 7V U'l i‘eKCÍa Pí"’ Parte de

re 'I-e.tuvie-

ai Juez y pondrá á su disi)osioinn al 
de c™ilUe Pr°Ceda deSde lu^° á la for- 

ta^tn^etion d 

tori^danara^l n° eu casa persona au- 
tm zada pafa devolver la cédula de inscripción 
n la entiegaren á la Autoridad en el plazo se
na ado, conforme á lo dispuesto eu el art. 47.
céduhs fait^ deIas mi8maS 
ceauias faltaren a la verdad ocultándola alte- 
malicrnsa* cualquiera inexactitud

anterior seiún" nmedlalamente1^ 

conUs^ena^' <leS ° Golbernadores en su caso, 
Y íCOITesí)Ondientes, según la era- edad del hecho.y las atribuciones de la Auto

ridad que las imponga.

CAPÍTULO VIII. 

d is po s ic io n e s g e n e r a l e s .

Que ocurran en las one- 
aciones censales se satisfarán eu esta forma: 

De los fondos municipales de cada pueblo- los 
euVextedX dlstribuir 7 acoger las cédulas, 

®V,6 1 08 cuadernos, padrones, resúme- 
docúmeSosT^ cuentas, y en remitir dichos 

de UUta Pl‘ovincial, así como los 
Sprpr>1 ppcccion y rectificaciones á que 
dX ó taC10QeS y defeCt0S en Cé- 

De los fondos provinciales: los gastos que oca
sionen las Juntas de provincia y los de la devo
lución a los pueblos de los cuadernos, padrones 
y resúmenes aprobados por las mismas

Las demás atenciones de este servicio se sa
tisfarán por el Tesoro público.

Las cuentas en que se consignen todos estos 
gastos se sujetarán en su tramitación áTas dis
posiciones vigentes en la materia.

Art. /9. A fin de que en los trabajos del 
censo general de la población no haya entorpe
cimiento de ninguna especie ni sufra retraso la 
constitución de las Juntas, los Presidentes de

sus / resistieren a la Autoridad ó á
Hn p’ • desobedecieren gravemente en el ejerci- 
npn»= ¿ funclones de sus cargos, serán castigados con las 
penas de arresto mayor y multa de 125 á 1.250 pesetas »
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las mismas y los Jefes do los trabajos estadísti- , 
fp idrín presentes estas reglas. ¡

l • (/ ¿das las disposiciones relativas A la d

(‘1 Qae debe hacerse comprender á todos los

ÍMwM del. Estado y fomento de
los pueblos. Varales de laS Juntas.1 a Hnn OS caraos de VOCdlL» uy Al*

E, Mí&ti X* M K..UO
lías personas que poi su recoma Calidad ó
P°r su cono—to ^pecm q

opuaoiones GobernadOTes consultaran a la 
Tliríeeinn general del Instituto Geográfico y Es- 
Pa ll^ Se 168 PreSéntt^

Us dispostoiones que consideren más con- v/SeA Kue noq se entorpezcan las ope- 

taXá Tos Gobernadores y á los Jete de toa- 
bajos estadísticoscuantas dudas se les 
y si las condiciones del caso exigiesen una 
Lbieion inmediata, acordaran por sí, oyendo 
£ á la Junta municipal, las medidas que 
crean procedentes; en la inteligencia de que 
por ninguna circunstancia que ocurra, poi^ex
traordinaria ime sea, ha de dejar de realizarse 
la inscripción de todos los habitantes el día 31 
de‘K^re, bajo la P~1 respon^-h^

"ividuoYde 1Z Juntas y la especialisi- 

ma^dc sus que por equivocación

en
«o fue .Diputado Secretar^

lua ___ «ln<nnn mcaliuacl. I4 al^na localidad,

se reclamarán las necesarias del Jefe ^.traba
jos estadísticos de la provincia por el med o mas 
rápido posible, esto es, por télegrafo, si lo htl- 
biese en el término municipal, y en otro caso 
enviando á la capital un comisionado al efecto. 
Si se hubiesen empezado ya las operaciones de 
la insm c ou se suplirá la falta de cédulas con 
ho as dePpapel blanco rayadas de igual manera 
que aquellas, en las que se acotaran provisio
nalmente los nombres y condiciones de la. ta- 
milias á qmenes se distribuyan. Rec bidos los 
ejemplares reclamados, se copiara en ellos ■ 
contenido de las hojas y se autorizaran poi los 
jefes de familia, quedando nulas las hojas pro-

V1 Art a83. Siempre que las Juntas mummpales 
tengan que remitir documentos del censo a las 
de provincia ó estas devolverlos a aqmdlas cui
darán unas y otras de hacerlo con todas las se_ 
guridades debidas, como ya se ha dicho al ha 
blar de las cédulas en el art. o2, a hü de evitar 
extravíos que pueden ser de trascendencia.

Art. 84/ Terminados los trabajos de las Jun
tas provinciales remitirán los Gobernadores a la 
oTreE general del Instituto Geográfico y 
Estadístico una relación de las Persona» 8® 
hubiesen distinguido notablemente en ellos poi 
su inteligencia, laboriosidad y celo, propomen 
do al mismo tiempo los premios y recompensas 
á uue las consideren acreedoras.

Asimismo enviarán una relación de las pei- 
sonas que hubiesen faltado á sus deberes y de 
los castigos impuestos á las mismas con arreg )
4 Att %5r Una vez dictada la orden de diso- 
ludon de las Juntas del censo, en as 
provincias á cargo exclusivo de los Jefe de tna 
baíos estadísticos la continuación de este im 
nortante servicio, los cuales formarán con arre
glo á las instrucciones y modelos que en cada 
caso se les comuniquen y valiéndose de to as 
las noticias y detalles que constan en las cédu
las, cuantos estados y resúmenes ordene la Di 
reccion general del Instituto Geográfico y Es- 
^Madrid 2 de Noviembre de 1877^Aprobado 
por S. M —O. Toreno.

SECCION TERCERA.
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Vacante la plaza de mancebo tercero de la 
tahona del Hospital de Nuestra Señora de Gia- 
a A** 

de ¡os que podrán presentar solicitud en la be 
cretaría dé^a Corporación los que reunan cono 
clXU y aptitud bastante para su des-

enGoza 1? de Noviembre de 1877

sen
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COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

Conforme á lo dispuesto en la Real urden de 
22 de Marzo de 1850, la Comisión Provincial, de 
acuerdo con el Comisario de Guerra de esta Pla
za, ha señalado el precio de las raciones que los 
pueblos han suministrado al Ejército durante 
el mes de Octubre último, en la forma siguiente:

Pts. Cts.

La ración de pan..........  0‘18
Idem de cebada............  0‘74
Idem de paja.................. 0‘36
Litro de aceite..............  1‘29
Idem de vino................ 0‘24 
Kilogramo de carbón.. .........0‘ 14
Idem de leña.................. 0‘05
Idem de carne................ 1‘62

A los precios referidos presentarán los Ayun
tamientos los recibos de suministro para su abo
no en la forma que dispone la Real orden de 18 
de Setiembre de 1848.

Zaragoza 12 de Noviembre de 1877.—V.° B.°— 
El Vicepresidente, Félix Cantin.—El Secretario, 
Francisco Bellostas.—El Comisario de Guerra, 
Cárlos Clauselis.

SECCION CUARTA.
ADMINISTIGCION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

VENTA DE ENVASES.

Resultando existentes en los almacenes de la 
Administración subalterna de Rentas Estanca
das de Borja, 336 cajones de pino, procedentes 
de envases de tabacos, se anuncia al público 
para su conocimiento y enajenación, bajo las 
siguientes

Condiciones de subasta.
1 .a El tipo por el que se sacan á licitación 

pública los mencionados cajones, es de 45 cén
timos de peseta cada uno de los de nueva labor, 
y 60 los que lo sean de contratas anteriores.

2 .a La subasta se verificará á los 15 dias de 
publicado el anuncio en este Bo l e t ín Of ic ia l , 
en la Casa Consistorial, donde radica la citada 
subalterna, y ante los Sres. Alcalde, Adminis
trador subalterno y Secretario del Ayunta
miento

3 .a Los cajones estarán á la vista del público 
el dia anterior á la subasta, y no se admitirá 
reclamación ni observación alguna sobre su es
tado , falta de clavazón y desperfecto que pue
dan tener, por cuanto se enajenan en el estado 
que se encuentren en el acto de la venta.

4 .a El acto de la subasta se verificará simul
táneamente en esta capital y en la villa de Bor
ja, á la una de la tarde del dia 30 de Noviembre; 
en la primera, ante el Jefe económico, Interven

tor y del Negociado respectivo, y en la segun
da, como se determina en la condición 2.a

5 .a Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, y no se admitirá ninguna que no 
llegue á los precios fijados, siendo preferidas las 
que le ofrezcan mayor y más número de en
vases.

6 .a La adjudicación definitiva no podrá ha
cerse hasta que recaiga aprobación de la Direc- 
ciou general de Rentas Estancadas, y notificada 
que esta sea al mejor postdr, ingresará el im
porte de los envases adjudicados, retirándolos 
del almacén dentro de los ocho dias siguientes, 
debiendo d jar en depósito el expresado importe 
en el acto de la subasta.

Los rematantes sufragarán por si los gastos 
de papel sellado que se invierta en el expedien
te y los demás derechos de arancel á los Muni
cipios.

7 .a El Administrador subalterno de Borja se 
ajustará extrictamente á lo prevenido, instru
yendo las respectivas diligencias que constitu
yen el expediente, las cuales remitirá á esta 
principal dentro de los tres dias siguientes al de 
la subasta.

Zaragoza 13 de Noviembre de 1877. — El Jefe 
económico, Antonio Gómez.

Rif a s .
En la Gaceta de Madrid, núm. 307, correspon

diente al sábado 3 del actual, se halla inserto el 
anuncio siguiente:

^Dirección general de Rentas Estancadas.—Por 
Real orden de 22 de Octubre próximo pasado se 
autoriza á la Junta de gobierno de la Casa pro
vincial de Caridad de Barcelona, para expender 
en todas las provincias de España los billetes 
de rifas que en lo sucesivo celebre, con apli
cación de sus productos al referido Estable
cimiento.

Lo que se anuncia para conocimiento del pú
blico.

Madrid l.° de Noviembre de 1877.—El Direc
tor general, José Rivero.»

Y en su cumplimiento he dispuesto insertarlo 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l .

Zaragoza 12 de Noviembre de 1877.—El Jefe 
económico, Antonio Gómez.

Anuncio.—Lo t e r ía s

En los sorteos celebrados en 26 de Octubre 
próximo pasado y 6 del actual, para adjudicar 
un premio de 625 pesetas concedido á las huér
fanas de militares y patriotas muertos en la pa
sada guerra civil, y otro igual otorgado por de
creto de 17 de Setiembre de 1874 á las de los 
que lo fueron á manos de los partidarios del ab
solutismo desde l.° de Octubre del 1868, ha 
cabido en suerte en el primero de dicho sorteo 
los dos premios primeros á D.a Mariana de Jesús 
Almarza, hija de D. Vicente, Miliciano nacional 
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de Santa Cruz de la Zarza, y á D.a Antonia Bar- 
berá y Pellicer, hija de D. Antonio, Miliciano 
nacional de Rens. y los segundos premios á 
D." Magdalena Cabrinety y Cutera, hija de don 
José, Brigadier de Ejército, y á D.n Antonia Cal
vo y Fant, Capitán de infantería del regimiento 
de Borbon, muertos todos en el campo del honor

Lo que he dispuesto publicar en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  en virtud de lo acordado por la Supe
rioridad para que llegue á noticia de las inte
re síi el cis

Zaragoza 12 de Noviembre de 1877.—El Jefe 
conómico, Antonio Gómez.

QUIETA.

COMISION PROVISGIAL DE ZARAGOZA
PARA

ORGANIZAR EL CONCURSO Á LA EXPOSICION UNIVERSAL DE PARIS

EN 1878.

Á LOS PRODUCTORES DE ESTE PAIS.

Dentro de pocos meses, el 1.° de Mayo de 1878, 
se celebrará en París un suceso de tan grande 
importancia, que preocupa visiblemente á todas 
las clases ilustradas y trabajadoras de Europa: 
en dicha fecha se inaugurará en esa populosa 
capital, especie de Roma moderna, una Exposi
ción universal, ancho y noble palenque abierto 
á todos los pueblos de la tierra, donde estos se 
reunirán en sorprendente y curiosa confusión, 
para tomar parte en la honrosa lid de la inteli
gencia humana aplicada á todos los objetos de 
ciencias y de artes liberales é industriales que 
embellecen y abrillantan la vida, aplicaciones 
que son ciertamente propias de la civilización 
moderna y de todo punto armónicas con el ex
celso espíritu de la ley providencial de la per
fección d11 hombre.

Efectivamente. En la Exposición universal de 
París van á disputarse los bellos y siempre co
diciados y honrosísimos laureles del triunfo las 
mejores obras de pintura, en las distintas ma
neras de esta, las de escultura y grabado en me
dallas, las de modelos y dibujos de arquitectura, 
las de grabados y litografías, las de imprenta y 
librería, todas las artes liberales, en suma, por 
un lado; por otro, los mejores planes de educa
ción y enseñanza para la primera de los niños, 
uara la segunda ó elemental de los adultos, y 
)ara la superior de los hombres, en Academias, 
Jniversidad.es y Escuelas especiales; todo lo 

más perfecto, en fin, de cuanto hasta hoy se co
noce en las innumerables manifestaciones del 
ingenio en ciencias, bellas artes, artes indus
triales y fabriles y productos naturales de toda 
clase de la tierra,'avalorados por todas las for
mas en que los cambia y de que los reviste la 
humana inteligencia. ,

Palenque pacífico, en que el vencimiento no 
humilla ni ofende á nadie, y que no siembra en 
el ánimo del vencido ningún sentimiento renco

roso, sino, por el contrario, el de una nobilísima 
emulación: palenque que pone en relieve la al
tura á que llega un pueblo en el nivel de sus 
adelantos morales, intelectuales y materiales, y 
que da, por lo tanto, el signo auténtico del es
tado actual de su civilización: palenque, en una 
palabra, del cual no sale ningún contendiente 
sino amigo de su contrario, y como elemento de 
ese cosmopolitismo de intereses con que la in
dustria y el comercio cubren, como con una red, 
el mundo contemporáneo.

Ahora bien: á estas nobles lides no puede de
jar de acudir ningún pueblo culto; y como el 
"pueblo español lo es, seguramente acudirá á la 
que ahora se abre, como ha acudido, y en ver
dad con lucimiento, á las no lejanas de Viena y 
Filadelfia. No querernos con esto decir que pue
da tener la pretensión de figurar en el primer 
puesto, aunque bien pudiera acontecer en al
gunas cosas, porque al renacimiento que en él 
se inició durante el siglo xvm, después de la 
gran decadencia que el xvn señala en nuestra 
historia, no ha recibido aún todos los vuelos y 
todo el desarrollo que hubiera sido de desear, 
sin que esta sea la ocasión de averiguar las cau
sas del hecho, sino de señalarlo.

Pero un pueblo que, como el nuestro, ha lle
gado, al fin, como por intervención visible de la 
Providencia divina, á recobrar la estimación de 
Europa; un pueblo que tiene tantas y tan glo
riosas tradiciones para esa universal estimación, 
como que hasta el siglo xvn gozaban de cele
bridad europea sus pintores y sus arquitectos, 
sus teólogos y sus literatos, sus industrias de 
paño, de armas, de sederías y terciopelo, de or
febrería y de cristales, y de otras varias formas 
del ingenio en la industria; un pueblo que tuvo 
en Barcelona el primer Banco de cambio y de de
pósitos que Europa conoció; un pueblo, en suma, 
cuyas leyes marítimas, por confesión terminan
te de escritores extranjeros, han sido la base de 
la jurisprudencia mercantil en los tiempos mo
dernos, y cuyos reglamentos para el comercio se 
adoptaron en todos los Estados de Italia, de Ita
lia que, siendo en aquellos dias el centro y el 
foco de la civilización europea, consideraba, sin 
embargo, como signo de educación distinguida 
el conocimiento de la riquísima habla castella
na, y que cuenta los primeros navegantes y los 
primeros capitanes de los comienzos de la Edad 
moderna; un pueblo que tiene tantos y tan bri
llantes timbres, ó sea tantos y tan brillantes tí
tulos á la consideración de las naciones, no 
puede dejar abandonado su puesto en los Con
gresos de estas, y no lo dejará, seguramente, en 
el próximo que ha de celebrarse en París.

Sus elementos de riqueza, sobre todo la me
talúrgica, la agrícola y la forestal, son tradi- 
cionaímente célebres desde las más remotas épo
cas, y constituían ya por entonces el codiciado 
objeto de cartagineses y romanos. Multitud de 
concausas han ocasionado, durante siglos pos
teriores, que no los utilizásemos, y que nos 
abismáramos en la pobreza; pero, como antes 
hemos dicho, las condiciones generales de nues
tro estado social han cambiado hoy ya por com-
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píelo y fundamentalmente, y urge é importa 
sobremanera, por lo mismo, aprovechar estos 
momentos históricos y cuantas oportunidades 
se presenten para unlversalizar el conocimiento 
de las producciones de nuestro suelo y de nues
tra industria.

Al señalar estos hechos y al exponer estas 
verdades, claro es que nos inspira el levantado 
pensamiento de cumplir, en la medida de nues
tras fuerzas, el deber moral que nos hemos im
puesto gustosos, de hacer un llamamiento á la 
ilustración y al interés, del pais, á fin de que no 
se muestre en modo alguno reacio en asistir con 
sus productos, muchos de ellos sobresalientes, 
al certamen universal de París. Nuestros vinos, 
por ejemplo, son de cualidades tan singulares y 
propias, que constituyen un primer elemento 
para la elaboración de los franceses, evidente
mente inferiores; y hasta se da el caso extraño 
de que los que sé consumen en la India son, 
casi en su totalidad, procedentes de España, 
pero transformados y vendidos por los ingleses. 
¿Qué aumento no recibiría nuestra riqueza pu
blica, pues, si en vez de ser los extranjeros, 
fuéramos nosotros directamente los comercian
tes de esos excelentes y afamados productos? 
Pero hoy no son conocidos sino del negociante 
particular, y en la Exposición universal de que 
hablamos puede conseguirse que ese conoci
miento se generalice.

Y lo que decimos de nuestros vinos, decírnoslo 
también de nuestros hermosos y ricos aceites, 
de nuestra riqueza pecuaria, á pesar de su in
disculpable atraso, y de la fecundidad de nues
tro suelo en casi tocia clase de minerales. Ayu
démonos, pues, á nosotros mismos, y vayamos 
con estas riquezas, y con las no menos valiosas, 
en su orden, de nuestras bellas artes, á París, 
siguiendo los impulsos y secundando activa
mente los deseos perseverantes del actual Go
bierno en favor de los intereses generales del 
pais, los cuales, después de todo, no son otra 
cosa que la suma total de los intereses indivi
duales, y el porvenir de esta patria querida será 
más brillante aún gue el pasado á que hemos 
aludido, y la posteridad, que han de formar na
turalmente nuestros propios hijos y los hijos de 
nuestros hijos, bendecirá nuestro nombre.

No es este el documento en que debamos dar 
más explicaciones, lo cual será objeto de otro 
que le acompañará. Este no tiene más fin que el 
de requerir á los productores, en nombre de su 
propio interés y del interés y del honor de la 
patria; y escritas las anteriores frases, hemos 
cumplido esta parte de nuestro deber.

Zaragoza 12 de Noviembre de 1877.—El Go
bernador, Presidente, Federico de Sawa.—Vice- 
presidentes» El Dean de la Santa Iglesia Metro
politana, JosóCavnro.—El Presidente de la Dipu
tación provincial, Francisco de Paula Oseñalde. 
—El Diputado á Cortes, Francisco Escudero.— 
El Arcediano y Vicario general del Arzobispado, 
Francisco Barta.—El Barón de la Linde.—El 
Comisario régio de Agricultura, Industria y Co
mercio, Vicente Bas.—Secretarios, Pablo Gil y

Gil.—Juan Clemente Cavero Martínez.—Antonio 
Berbegal.—Nicolás de Castro.— Victorio Enciso. 
—Pedro Tiestos.

INTENDENCIA MILITAR DE ARAGON.

D. Venancio Olalquiaga y Egozcue, Subinten
dente militar, Comisario de guerra de primera 
clase, Juez instructor de expedientes de al
cance- y reintegro del distrito militar de 
Aragón.
Por el presente cito y emplazo por primer 

edicto al ex-Oficial primero de Administración 
militar D. Manuel Barta y Yarza, natural de 
Zaragoza, encargado que ha sido de caudales y 
efectos del material de artillería en el Parque de 
la misma, señalándole los estrados de la Inten
dencia militar de Aragón, donde deberá presen
tarse dentro del término de 30 dias, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á res
ponder á los cargos que le resultan en autos del 
expediente de a cauce y reintegro que por des
falco instruyo de orden superior; en la inteli
gencia de que de no presentarse en el término 
señalado se dictaminará y sentenciará en re
beldía, con arreglo al art. 117 del Reglamento 
para la ejecución de la Ley orgánica del Tribu
nal de Cuentas del Reino de 25 de Junio de 1870.

Zaragoza 8 de Noviembre de 1877.—Venancio 
Olalquiaga.

SECCION SEXTA.

La Secretaría de este Juzgado municipal se 
halla vacante por dimisión del que la obtenía. 
Su dotación consiste en los derechos de arancel. 
Los aspirantes que deseen obtenerla dirigirán 
sus solicitudes al Juez municipal de este pue
blo hasta el dia 20 del presente mes de No
viembre.

Cabañas 9 de Noviembre de 1877.—El Juez 
municipal, Serafín Navarro.

■La Beneficencia de esta población para la 
asistencia de los medicamentos de farmacia para 
13 individuos pobres que existen en la misma 
se halla vacante. Su dotación consistirá con 
arreglo al expresado número y contrato de asis
tencia para con los demás vecinos, cuyo impor
te será satisfecho del presupuesto municipal por 
trimestres vencidos. Los aspirantes deberán pre
sentar las solicitudes documentadas hasta el 
dia 25 del actual que se proveerá.

Perdiguera 9 de Noviembre de 1877.—El Al
calde, Antonio Escuer.—P. A. D. A., Gerónimo 
Acevedo, Secretario.
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ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

INTERVENCION.

Re l a c ió n  ele los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones nencen los dias 22 y 23 del mes de 
Noviembre de 1877, qiee se publica en este periódico oficial con diez dias de anticipación al 'Dencimien- 
to, con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los se
ñores Alcaldes fijar esta relación d las puertas de las Casas Consistoriales d fin de darle la mayor 
publicidad posible.

COMPRADOR. VECINDAD.
CLASE

de la finca. TÉRMINO. PROCEDENCIA. Pías. Cls.

D. Mariano García.................. Bubierca. Rústica. Bubierca. Clero. 68‘37
Juan Arazurí...................... El Frasno. Idem. El Frasno. Idem. 106‘31
El mismo............................ Idem. Idem. Idem. Idem. 47*55
Juan Marco........................ Torralba de Ribota. Idem, Torralba. Idem. 75*07
Leonardo Arévalo............... Viver de la Sierra. Idem. Viver. Idem. 6*12
Urbano Lorente................. Zaragoza. Idem. Villalengua. Idem. 15*02
Leonardo Arévalo............. Viver de la Sierra. Idem. Viver. Idem. 4*16
El mismo............................ Idem. Idem. Idem. Idem. 4*16
Hermenegildo Laplana.... Cariñena. Urbana. Cariñena. Idem. 37*50
Mariano Suso...................... Idem. Idem. Idem. Idem. 108*75
El mismo............................ Idem. Idem. Idem. Idem. 38*75
El mismo............................ Idem. Idem. Idem. Idem. 10
Mariano Rubio................... Idem. Idem. Idem. Idem. 57*50
Pedro López........................ Idem. Idem. Idem. Idem. 300
Andrés Sanmartín............. Zaragoza Idem. Tierga. Idem. 52
Gregorio Lalinde............... Idem. Idem. Idem. Idem. 200
Benito López....................... Maluenda. Idem. Maluenda. Idem. 15*50
Saturnino Castillo........... . Alagon. Rústica. Alagon. Estado. 25
Francisco Fábregas........... Zaragoza. Idem. Idem. Idem. 257*50
Manuel Judez..................... Morés. Idem. Morés. Idem. 6*75
Agapito Hidalgo................. Villalengua Urbana. Villalengua. Idem. 7*50
José Domínguez................. Morés Rústica. Morés. Idem. 5*50
El mismo............................ Idem. Idem. Idem. Idem. 10
José Andrea Palau............. Mequinenza. Idem. Mequinenza. Idem. 34*25
Pablo Ballesta..................... Borja. Idem. Borja. Propios. 2.125
Alejo Urdaniz..................... Mianos. Idem. Mianos. 12*35
Mariano Saurín................... Zaragoza. Idem. Zaragoza. Idem. 36*12

Zaragoza 12 de Noviembre de 1877.—El Jefe económico, Antonio Gómez.

ANUNCIOS.

CALENDARIO AMERICANO PARA 1878,
ó sea Calendario español hecho en forma del Americano, 
con Charadas, Adivinanzas, Cantares, Seguidillas, Prover
bios, Refranes, Anécdotas. Pensamientos, etc.—Tamaño 
ordinario 68 milím. por 108 el bloc.—Magníficos cromo-li
tografiados .—Precios: desde 0,5) pesetas hasta 4 pesetas.

Calendario Americano gigantesco para 1878, ó sea Ca
lendario español hecho en forma del Americano, con Cha
radas, Pensamientos, Cantares, Seguidillas, Proverbios, 
Refranes, Anécdotas, etc.—Tamaño ordinario 200 milím. 
por 150 el bloc.—Magníficos cromo-litografiados.—Precios: 
desde 2,50 pesetas hasta 3,50.

Calendario Americano unido al de Cuadro para 1878.— 
Precio 2 pesetas y 50 céntimos en Madrid y 3 pesetas en 
provincias.

Se hallan de venta en la librería extranjera y nacional 
de D. Carlos Bailly-Bailliere, plaza de Santa Ana, núm. 10, 
Madrid.—La misma librería remite el Prospecto de estos 
Calendarios á todo el que lo solicita.

El regalo sorteado entre los bienhechores 
que contribuyen con sus limosnas para el 
Santo Rosario de Nuestra Señora del Pilar 
ha sido agraciado con el núm. 3.443,

Se supone que el billete premiado se halle 
en poder de alguna persona domiciliada fuera 
de esta capital.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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